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Profit (Plan Nacional 2004-2007): apoyo a la creación e impulso de 
redes tecnológicas – MEC 
 

Inicio convocatoria: 06/05/2006 Final convocatoria: 05/06/2006 

Organismo otorgante: 
Ministerio de Educación y Ciencia 
Acciones subvencionables: 
Las ayudas al apoyo a la creación e impulso de redes tecnológicas, se enmarca en el Plan Nacional 
de I+D+i para el período 2004-2007 en el ámbito de las acciones estratégicas para el proceso de 
focalización temática que abarcan un conjunto de actividades de I+D+i interrelacionadas entre sí 
que pretenden alcanzar un objetivo común.  

Las PRIORIDADES TEMÁTICAS son distintas para cada uno de los programas a los que pueden 
optar los proyectos y que son:  

• Subprograma Nacional de investigación farmacéutica en descubrimiento desarrollo y 
evaluación de medicamentos.  

• Subprograma Nacional de tecnologías sanitarias e investigación en productos sanitarios.  
• Programa Nacional de biotecnología.  
• Programa Nacional de recursos y tecnologías agroalimentarias.  
• Programa Nacional de ciencias y tecnologías medioambientales.  
• Programa Nacional de energía.  
• Subprograma Nacional de investigación química orientada.  
• Programa Nacional de materiales.  
• Programa Nacional de diseño y producción industrial.  
• Programa Nacional de medios de transporte.  
• Programa Nacional de construcción.  
• Programa Nacional de seguridad.  
• Acción estratégica de tecnologías turísticas.  
• Acción estratégica de nanociencia y nanotecnología. 

PROYECTOS SUBVENCIONABLES:  

1. proyectos de investigación industrial.  
2. estudios de viabilidad técnica (de investigación industrial o de desarrollo tecnológico).  
3. proyectos de desarrollo tecnológico.  
4. acciones complementarias.  
5. acciones complementarias de cooperación internacional. 

 
Las ayudas se podrán conceder como subvenciones a fondo perdido, como anticipos reembolsables 
o como reafianzamiento de garantías, según el tipo de proyecto. 
Los proyectos se podrán presentar en forma de proyectos o actuaciones tecnológicas individuales o 
en cooperación.  

 

  
Tipo de subvención:  Anticipos reembolsables y préstamos

 Garantías/Avales 
 Subvención a fondo perdido  



Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: inversiones en aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisición; 
gastos de personal; gastos generales imputados como costes indirectos del proyecto; gastos de 
material fungible; gastos en subcontratación; gastos e inversiones no financiables. 
En el caso de proyectos de centros públicos de I+D, en la financiarán a costes marginales NO se 
considerarán los gastos de funcionamiento ordinario del centro (personal fijo vinculado estatutaria 
o contractualmente a los mismos, etc.) que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades 
Autónomas, sino tan solo aquellos gastos adicionales necesarios para ejecutar el proyecto, no 
cubiertos por el sistema referido. 
NO serán subvencionables: gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los plazos de 
ejecución del proyecto y de justificación; IVA, excepto cuando el beneficiario esté exento o no 
sujeto al pago de dicho impuesto; gastos financieros; gastos de amortización de equipos; 
inversiones en terrenos; despliegue de infraestructuras para prestación de servicios; inversiones en 
obra civil; inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing; inversiones en 
equipos o instalaciones usadas; gastos asociados a personal que no impute horas directamente al 
proyecto; costes indirectos de personal (gastos financieros, gastos comerciales, pólizas de seguros 
impuestos o aquellos de similar naturaleza, además de los que se excluyan en la normativa 
vigente). 
En los casos de financiación a costes marginales para centros públicos de I+D, los costes de 
personal fijo vinculado estatutariamente o contractualmente.  

 

Información adicional: 
BENEFICIARIOS: empresas; centros tecnológicos; centros privados de investigación y desarrollo 
universitarios; otros centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro; centros 
públicos de I+D; otras entidades de derecho público; y agrupaciones o asociaciones de empresas.  

CUANTIA: la cuantía máxima que pueden alcanzar las ayudas será la prevista en las aplicaciones 
presupuestarias y establecidas en la Ley de Presupuestos. 
Los costes marginales elegibles se podrán financiar hasta el 100% de su valor. 
Para el resto de las entidades integrantes de la categoría de Centros públicos de I+D, se cubrirán 
los costes totales subvencionables de acuerdo con las intensidades de las ayudas en forma de 
subvención.  

RESTRICCIONES: los proyectos deben conllevar un mínimo de inversión de 60.000 euros para 
optar a una subvención y de 1.000.000 euros para optar a un préstamo, exceptuando aquellos 
proyectos en los que un centro público de I+D o un centro privado de investigación y desarrollo 
universitario sean beneficiarios en las convocatorias de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, así como los proyectos presentados a las convocatorias de ayudas al Programa 
Nacional de la Energía, los presentados a las convocatorias de ayudas para Apoyo a Centros 
Tecnológicos y los presentados a proyectos en cooperación de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. 
Cuando la realización de un proyecto se subcontrate parte de su ejecución, el coste de la 
subcontratación no podrá superar el 50% del coste total del proyecto o actuación. 
En el caso de proyectos realizados por entidades sin ánimo de lucro y las acciones complementarias 
calificadas de interés general por la comisión de evaluación, la subcontratación puede llegar el 
95%. 
Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y de dicho importe, sea 
superior a 60.000 euros deberá celebrase un contrato por escrito entre las partes y presentarse 
con carácter previo a la resolución. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, la subcontratación con centros públicos de I+D o 
centros privados de I+D universitarios deberá ser inferior al 15% del presupuesto total del 
proyecto o actuación. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, presentados por empresas; centros privados de 
I+D; centros tecnológicos y agrupaciones o asociaciones, deberán ser proyectos en cooperación 



con organismos públicos o proyectos individuales o en cooperación en las que, al menos, un 15% 
del presupuesto se haya contratado en organismos públicos de investigación. 
Los organismos públicos de investigación se podrán presentar en proyectos individuales o en 
cooperación. 
Cuando los beneficiarios realicen acciones complementarias y acciones complementarias de 
cooperación internacional no será necesario que cuenten con la participación o subcontratación de 
organismos públicos de investigación. 
Las microempresas sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para proyectos que se realicen bajo la 
modalidad de cooperación. 
Podrán presentarse proyectos plurianuales, siempre que parte del proyecto se realice en 2005 y se 
solicite ayuda para dicho ejercicio.  

NOTA INTERNA: las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 
La cuantía total para el período 2006-2007, será de 5,5 millones de euros (1,5 millones de euros 
para subvención y 4 millones de euros para préstamos). 
La justificación de cada anualidad del proyecto se realizará desde el 1 de enero hasta el 31 de 
marzo del año inmediato posterior. 
Las subvenciones y préstamos serán abonados con anterioridad a la justificación siempre que se 
haya constituido la correspondiente garantía, si no se presentan las garantías se entenderá que el 
solicitante renuncia a la ayuda. 
La demora en la presentación de los documentos para justificar la realización de la inversión 
financiable dará lugar, transcurridos dos meses, al reintegro del 100% de la ayuda concedida.. 
Localización del proyecto: 
España 
Localización del beneficiario: 
España 

Boletín: Boletín Oficial del Estado 
 
Fecha Norma Contenido Páginas 

 
05/05/2006 Resolución de 

18/04/2006 
Bases y convocatoria para el año 
2006 

17375- (8028) 

20/02/2006 Orden Ministerial de 
16/02/2006 

Se modifica presupuesto y 
beneficiarios de la O.PRE/690/2005, 
de 18/03/05 

6767-6770 
(2946) 

03/06/2005 Resolución de 
30/04/2005 

Convocatoria para el año 2005 18840-18874 
(9306) 

19/03/2005 Orden autonómica de 
18/03/2005 

Bases reguladoras 9670-9698 
(4611)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayudas para el desarrollo de proyectos concretos en el ámbito migratorio  

 
 
 
 

 
 
 

 Datos de la Convocatoria      

  
 
  Fuente:     BOE nº 101 de 28 de abril de 2006  
  Fecha de Finalización:    29/05/06 
  Tema:     Investigación 
  Tipo de Convocatoria:    Convocatorias Nacionales - Ayudas 

  
Organismo 
Convocante:   

  
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

 

  
 Plazo:   

  
Treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Convocatoria en el BOE 

   
 

 Resumen      
  
 

  

Resolución de 17 de abril de 2006, de la Dirección General de Emigración, por la que se convocan 
ayudas para el desarrollo de proyectos concretos en el ámbito migratorio que tienen como 
finalidad fomentar la realización de estudios de investigación dirigidos al conocimiento de la 
problemática de los emigrantes españoles y retornados y posibilitar la ejecución de proyectos 
concretos siempre que su finalidad sea mejorar la situación sociolaboral de los emigrantes y 
retornados.  

  

   
 

 Ambito de Aplicación     
  
 

  
Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas o entidades públicas o privadas, españolas o 
extranjeras con fines asistenciales, sociales, informativos, culturales o educativos. 

  

   
 

 Enlaces Relacionados     
  
 

  
Convocatoria BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/28/pdfs/A16711-16714.pdf 
Bases reguladoras: http://www.boe.es/boe/dias/2006/03/02/pdfs/A08622-08631.pdf

  

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Becas «Turismo de España» 2006 para extranjeros, para realizar estudios de 
postgrado sobre materias turísticas  

 
 
 

 

 
 
 

 Datos de la Convocatoria      
  

 
  Fuente:     BOE nº 110 de 9 de mayo de 2006  
  Fecha de Finalización:     26/05/06 
  Tema:     Becas Predoctorales-Postdoctorales 
  Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Becas 

  
Organismo 
Convocante:   

  
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 

  
Plazo de Presentación:  

  
Quince días hábiles a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
en el BOE 

 
   Envío de Documentos:    Ministerio de Industria, Turismo y Comercio -Madrid-. 

   
 

 Resumen      
  
 

  
Resolución de 18 de abril de 2006, de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, por la que 
se convocan becas «Turismo de España» 2006 para extranjeros, para realizar estudios de 
postgrado sobre materias turísticas en universidades o centros de reconocido prestigio españoles.  

  

   
 

 Enlaces Relacionados     

  
 

  

Convocatoria BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/09/pdfs/A17709-17713.pdf 
 
Instancias: Serán facilitadas en la Secretaría General de Turismo (c/ José Lázaro Galdiano n. º 6. 
28036 Madrid), en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las representaciones 
españolas en el extranjero (Embajadas, Consulados y Oficinas españolas de Turismo) y en la 
página http://www.sgt.tourspain.es/ 

  

   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Convocatoria de acciones CYTED 2006  
 
 
 
 

 
 
 

 Datos de la Convocatoria      
  

 
    Fuente:     CYTED  
    Fecha de Finalización:     30/06/06 
    Tema:     Investigación 
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Otras Convocatorias 

  
 Organismo 
Convocante:   

  
CYTED  

 

  
  Plazo de Presentación:  

  
La Convocatoria permanecerá abierta desde el 1 de abril hasta el 30 
de junio a las 17h (hora de Madrid) 

   
 

 Resumen      
  

 

  

La manera de participar en el Programa CYTED es a través de la presentación de propuestas (Red 
Temática, Acción de Coordinación de Proyecto de Investigación o Proyecto de Investigación 
Consorciado). Para solicitar una propuesta se deberá cumplimentar el formulario on-line habilitado 
en la página Web de CYTED. 
 
La Convocatoria está abierta:  

• En el caso de Redes Temáticas y Acciones de Coordinación de Proyectos de 
Investigación, a toda persona física perteneciente a una entidad jurídica establecida en un 
país Iberoamericano (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, 
El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, R. Dominicana, Uruguay y Venezuela). Cada propuesta debe tener un mínimo de 
seis participantes de al menos seis países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, 
valorándose positivamente la mayor cobertura geográfica posible.  

• En el caso de Proyectos de Investigación Consorciados, a toda entidad jurídica pública 
o privada, sin ánimo de lucro, establecida en un país iberoamericano de los anteriormente 
citados. Además, puede participar, y es deseable, cualquier entidad con ánimo de lucro 
(como las empresas), si bien no podrá recibir financiación de CYTED. Cada propuesta debe 
ser presentada por un consorcio iberoamericano compuesto como mínimo por seis socios, 
de al menos cuatro países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones.  

 

  

   
 

  

Web de CYTED: http://www.cyted.org/ 
Para cualquier consulta relacionada con la Convocatoria la persona responsable es Dª Sandra 
Mazoteras (smazoteras@cyted.org) 
 

  

   
 
 



Subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes en el exterior  
 
 
 

 

 
 
 

 Datos de la Convocatoria      
  

 
  Fuente:     BOE nº 77 de 31 de marzo de 2006  

  
Fecha de 
Finalización:   

  
31/05/06 

  Tema:     Patentes 

  
Tipo de 
Convocatoria:   

  
Convocatorias Nacionales - Subvenciones 

  
Organismo 
Convocante:   

  
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 

  
Plazo:   

  
Se iniciará el día 1 de mayo de 2006 y finalizará el día 31 de mayo de 
2006. 

   
 

 Resumen      
  

 

  

Orden ITC/930/2006, de 29 de marzo, por la que se regulan las bases y la convocatoria para el 
año 2006, de la concesión de subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes en el 
exterior. 
 
Las ayudas se dirigen a cubrir una parte de los costes de una solicitud de patente en el extranjero, 
utilizando la vía nacional de los distintos países, la vía europea a través de lo previsto en el 
Convenio de la Patente Europea (en adelante CPE) o la vía del Tratado de Cooperación en materia 
de patentes (en adelante, PCT). 

  

   
 

 Ambito de Aplicación     
  

 

  

1. Tendrán la condición de beneficiarios: 
a. Empresas  
b. Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro  
c. Centros Tecnológicos  
d. Organismos Públicos de Investigación  
e. Universidades sin ánimo de lucro, sus departamentos e institutos universitarios  
f. Otras Entidades de Derecho Público  
g. Agrupación o asociación  
h. Personas físicas 

2. Los requisitos de la solicitud de patente quedan establecidos en la presente Convocatoria 

 

  

   
 


